[image: Escudo Chascomús]
Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR Y CAMBIEMOS CHASCOMUS
“Año 2022 Las Malvinas son Argentinas. 40 años, Soberanía, Homenaje y Respeto”
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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38 - Chascomús
 “2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N°1 “Bernardino Rivadavia”


[bookmark: _GoBack]                                                            Chascomús, 7 de abril de 2026.
Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
Oscar Freddy Toledo Barzola
S/D:

De nuestra consideración:
                                         Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

Solicitando al Departamento Ejecutivo digitalice normativa previa al 2017.-

Visto:
              La necesidad de garantizar un acceso amplio, ágil y efectivo a los actos administrativos dictados por el Departamento Ejecutivo Municipal, en particular a los decretos dictados con anterioridad al año 2017, cuya consulta en muchos casos se ve dificultada por no encontrarse digitalizados; y

Considerando:

Que los decretos del Departamento Ejecutivo constituyen actos administrativos de indudable relevancia institucional, política, jurídica e histórica, cuyo conocimiento resulta indispensable para el adecuado ejercicio de las funciones de control, análisis y producción legislativa que competen a este Honorable Concejo Deliberante.

Que el acceso a dichos instrumentos no sólo resulta necesario para el desenvolvimiento de la tarea legislativa, sino también para garantizar principios elementales de publicidad de los actos de gobierno, transparencia administrativa y acceso a la información pública.

Que la ausencia de digitalización de los decretos anteriores al año 2017, año en que se implementó el SIBOM de la Provincia de Buenos Aires, genera obstáculos materiales que entorpecen el acceso a documentación pública, demorando consultas, dificultando reconstrucciones normativas e impidiendo muchas veces un conocimiento oportuno de antecedentes administrativos relevantes.

Que en la actualidad las herramientas tecnológicas disponibles permiten avanzar razonablemente en procesos de organización, resguardo y digitalización documental, facilitando tanto la conservación de la documentación como su consulta por parte de las áreas del Estado y de la ciudadanía.

Que la falta de digitalización no puede traducirse, mientras tanto, en una restricción práctica al acceso a los decretos, máxime cuando se trata de documentación pública que debe poder ser consultada y facilitada de manera diligente ante requerimientos concretos.

Que a su vez resulta llamativo que al acudir al archivo del Departamento Ejecutivo, hasta los Concejales deban requerir por escrito un pedido de documental que es de carácter público, y que deba ser autorizada la entrega de una copia de la misma por el Secretario de Gobierno.

Que corresponde, por lo tanto, solicitar al Departamento Ejecutivo que arbitre los medios necesarios para avanzar en la digitalización de los decretos anteriores al año 2017 y que, hasta tanto ello ocurra, disponga los mecanismos administrativos pertinentes para su inmediata localización y entrega, sin dilaciones ni trabas innecesarias.

Que fortalecer el acceso a este tipo de documentación redunda en una mejora de la calidad institucional del Municipio, en una administración más transparente y en un mejor funcionamiento de los órganos de gobierno.

Por ello, los Bloques POTENCIA, y GEN en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, proponen el siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN:

ARTÍCULO 1°: Solicítese al Departamento Ejecutivo Municipal que arbitre los medios necesarios para avanzar en la digitalización de los decretos dictados con anterioridad al año 2017, a fin de garantizar su adecuada conservación, sistematización y acceso.

ARTÍCULO 2°: Solicítese asimismo al Departamento Ejecutivo que, hasta tanto se complete dicho proceso de digitalización, disponga los mecanismos administrativos necesarios para que los decretos previos al año 2017 sean facilitados sin más trámite ante requerimientos efectuados por este Honorable Concejo Deliberante.

ARTÍCULO 3°: Requiérase al Departamento Ejecutivo que informe a este Cuerpo, en caso de existir, el estado de situación del proceso de digitalización de dicha documentación, las áreas responsables de llevarlo adelante y el plazo estimado para su implementación o finalización.

ARTÍCULO 4°: De forma.
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